RES. 268/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2016-17-1-0007564, Ent. N° 0003/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la Convocatoria Dirigida a la Presentación de Sub-Proyectos para una “Lechería Sostenible en la cuenca del Río Santa Lucía”, realizada por la Dirección General de Desarrollo Rural en el marco del Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC), financiado parcialmente con los Préstamos BIRF Nº 8099-UY y BIRF Nº 8794-UY: 
RESULTANDO: 1) que el Proyecto Desarrollo y Adaptación al Cambio Climático (DACC) es financiado parcialmente con el Préstamo BIRF N°8099-UY según convenio que con fecha 17 de enero de 2012, se celebró entre nuestra República y el Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento (BIRF), a efectos de financiar el Proyecto DACC a ejecutarse a través del MGAP. El objetivo general del proyecto es apoyar a los productores rurales para desarrollar un uso sostenible de los recursos naturales generando una mayor adaptación a la variabilidad y al cambio climático, promoviendo una modernización de la gestión del MGAP en el área de información y servicios relacionados al clima y los recursos naturales;
2) que en cumplimiento de los objetivos se realizó una convocatoria pública para la presentación de sub-proyectos de “Lechería sustentable en Cuenca del Río Santa Lucía”, para la ejecución de sub-proyectos presentados por productores familiares y medianos del sector lechero, dirigidos a controlar y aplicar medidas de manejo sobre los efluentes, en forma directa o indirecta, siendo beneficiarios aquellos productores lecheros ubicados en la cuenca del Río Santa Lucía; 

3) que la convocatoria a presentar Sub Proyectos se publicó en la página web del MGAP y el apoyo económico según las bases será de hasta U$S 16.000 por productor;  
4) que luce adjunta Acta de Recepción de propuestas por MGAP de fecha 31 de julio de 2017, constatando que se recibieron 185 sub proyectos; Acta de Recepción de fecha 4 de diciembre de 2017, de la que surge que se recibieron 104 sub proyectos y  por  Acta de Aprobación General de fecha 16 de octubre de 2018 se aprueban 92 sub proyectos, los cuales fueron recibidos en los cierres fijados, por un total de U$S 1:370.155 y jornadas de asistencia técnica por U$S 185.018; 
5) que se agrega proyecto de Contrato a suscribirse entre el MGAP y cada uno de los beneficiarios; 
6) que se adjunta nota del BIRF de fecha 5 de diciembre de 2018 dirigía al Gerente Ejecutivo DACC - MGAP, de la cual surge que en el caso de los contrataos celebrados con los productores a través de los préstamos Nºs. 8099 y 8794, ni el Acuerdo Legal ni el Manual operativo, especifica que el Banco debe revisar los subcontratos de Revisión Previa. El Banco Mundial no otorga No Objeciones a adjudicaciones y modificaciones de los mismos; 
7) que por Resolución del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca de fecha 20 de diciembre de 2018, se autoriza, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el gasto relacionado al financiamiento de lo los 92 Sub Proyectos aprobados en el marco de la presente convocatoria, por un monto total de U$S 1:555.173 (U$S 1:370.155 para financiación de inversiones y U$S 185.018 para la financiación de Asistencia Técnica); 
CONSIDERANDO: que los mencionados sub-proyectos serán financiados mediante recursos del Proyecto “Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC)”, financiado parcialmente con Préstamos BIRF N° 8099-UY y BIRF Nº 8794-UY;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, al Artículo 45 del TOCAF y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Suscritos los contratos entre el MGAP-Proyectos DACC y los 92 productores beneficiarios, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de                  U$S 1:555.173, correspondiendo U$S 1:370.155 para financiación de inversiones, y U$S 185.018 para la financiación de Asistencia Técnica, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar al Contador Auditor;  
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.    
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